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ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL (CPJ) Y EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
(TSE)

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho público instituido por los artículos 155
y 156 de la Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11 Orgánica
del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C.
núm. 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura
Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por
el Director General de Administración y Carrera Judicial, Ángel Elízandro Brito Pujols, dominicano,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9, domiciliado y
residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas por el artículo 34, numeral 34 de la
Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba

el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial, y el Director de la
Escuela Nacional de la Judicatura, Dariel Alejandro Suárez Adames, dominicano, mayor de
edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031 -0409284-0, domiciliado y residente en esta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente
autorizado por el Consejo del Poder Judicial mediante sesión ordinaria núm. 003-2022 celebrada
en fecha ocho (8) de febrero del año dos mil veintidós (2022), quienes en lo que sigue del presente acto
se denominarán EL CONSEJO o por su propia denominación indistintamente; y,

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, órgano de derecho público, creado en virtud del artículo
214 de la Constitución de la República Dominicana y conforme a su Ley Orgánica núm. 29-11
Orgánica del Tribunal Superior Electoral, de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil once (2011),
con su domicilio y asiento principal en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana, debidamente representada por su presidente, Ygnacio Pascu^M^
Camacho Hidalgo, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral número \ "
001-0061823-0, quien en lo adelante del presente convenio se denominará TSE, o por su propia
denominación indistintamente.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. El Consejo del Poder Judicial, conforme con lo que establece la Ley núm. 28-11, Orgánica del
Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), es el
órgano constitucional de administración y disciplina del Poder Judicial de la República
Dominicana, que tiene como atribución dirigir los aspectos de carácter administrativo a través
de sus órganos de apoyo, a fin de garantizar y generar un marco de Estado constitucional, social
y democrático de derecho; y en el ejercicio de sus facultades administrativas, le corresponde
aprobar los reglamentos y directrices vinculados al ejercicio de sus funciones.
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